
CERTIFICACIÓN

En Santiago, a 12 de enero de 2026, en cumplimiento de lo dispuesto en

el  artículo  174  del  Código  de  Procedimiento  Civil  Certifico  que,  en

relación con la sentencia de fojas 768 y siguientes, dictada el 17 de julio

de 2024, y notificada a las partes el 18 de julio de 2025, se encuentra

firme y ejecutoriada, por haberse agotado todas las vías de impugnación

que la contempla ley, atendido que ya ha sido fallada por la Excma.

Corte  Suprema  declarando  inadmisible  el  recurso  de  casación  en  la

forma y se rechaza la casación de fondo deducidas por Macmara SpA.

Rol R N° 443-2024.

LEONEL SALINAS MUÑOZ
Secretario Abogado 

Segundo Tribunal Ambiental

ochocientos sesenta y uno  861

828869B7-1F6C-4851-8D69-B447DE30F197

Este documento incorpora una firma electrónica
avanzada. Su validez puede ser consultada en
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